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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 55/95 de 7 de marzo y Orden 22.1.96,
regula el procedimiento de Ayudas para el Fomento del
Empleo.

En base al citado Decreto, se han concedido las
siguientes subvenciones:

Expediente: 1/96-CA.
Entidad: CEE.S.C.A. Algecireña de Radio Taxi.
Importe: 3.635.520

Expediente: 2/96-CA.
Entidad: CEE.S.C.A. Linense de Radio Taxi.
Importe: 1.817.760

Expediente: 6/96-CA.
Entidad: CEE. Minuplas, S.A.L.
Importe: 9.997.680

Cádiz, 23 de mayo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de ayudas públicas concedidas
en materia de Comunidad Gitana Andaluza de la
provincia al amparo de la Orden que se cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la Orden

de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23 de 17 de febrero
de 1996) por la que se establecen las normas requeridas
de las referidas ayudas en materia de Comunidad Gitana
Andaluza.

Málaga, 29 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de Ayudas Públicas concedidas
en materia de Grupos con Graves Problemas Socia-
les de la Provincia al amparo de la Orden que se
cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la Orden

de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23 de 17 de febrero
de 1996) por la que se establecen las normas requeridas
de las referidas ayudas en materia de Grupos con Graves
Problemas Sociales.

Málaga, 29 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la asociación de ganaderos de ovino/ca-
prino denominada Medio Andarax-Río-Nacimiento
que comprende los municipios que se citan.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Ovi-
no/Caprino denominada «Medio Andarax-Río Nacimien-
to», para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida, situada
en los términos municipales de Abla, Abrucena, Alboloduy,
Alhabia, Alhama de Almería, Canjayar, Fiñana, Huecija,
Illar, Instinción, Nacimiento, Ohanes, Ragol, Santa Cruz,
Terque y Las Tres Villas (Almería).


